
DON FRANCIS: 
CO BASTARDO DECiSNEROS 
Y M O N D R A G O N , SEñOR DE LAS CASAS DE MIS APELLI-

dos, Corregidor de efta Ciudad de Córdoba, Capitán á Guerra, y 

Superintendente General de ReníasRcalcs de ella,yfuRcynado,&c. 

POR quanto de orden del Real Supremo Confejo de Caftilla 

en carra de Don Miguel Fernandez Munilla , Efcribano de 

Cimar«T,ydeGovierno de é¡,cfcripca enMadrid a quatrode efte mes 

íe me dirige la Real Pragmática promulgada en razón del papel fe-

Hado , en que íc deben eferibir, y otorgar los indrumencos pubii-* 

eos, y otros defpachos, cuyo tenor es el figuiente. 

O N P H E L 1 P E , 
POR LA GRACIA DE D I O S , R E Y D E 

Caílilla, dt León , de Aragón, de las dos SU 

cillas, de JeruCalia, de Navatra , de Grana* 

da, de Toledo, de Valencia , de Galicia , de 

Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, de Cor.* 

deba, de Córcega, de Mentía , de Jaén , de 

los Algarves de Algccira, de Gibraliar, de laá 

Islas de Canaria, de la* Indias Orientales, y Occidentales , Mas § y 

Tierra Firme del Mar Occcano , Archiduque de Auftria , Deque 

de Borgoña, de Brabante, y de Mitán,Conde de Abfpuíg, de Flan^ 

des, Tirof, y Bafcaloña , Señor de Vizcaya , y de Molina , & c . AU 

Screnifsimd Principe Don Fernando, mi fftüy Caro , y tBuy Ama

do Hi jo ) á los Infantes, Prelados, Duques, Márquefes, Condes, 

Rico*- Hombres , Priores de las Ordenes, Comendadores , y Sub-

COÍU endadofe*, Alcaydcs de ios Cadillos, Cafas Fücrtes,y Luanas; 

y á tos M nueftro Confejo, Prefidcntes, y Oidores de las «ueftras 

Audiencias , AUatdg», Alguaciles de la nüeftraCafa , y Cor te , y 

Cnancillerías-, y a todos los Corregidores, Afsiftcnte , Govcrnado-

tes, 



res, Alcaldes Mayores, y Ordinarios,y ©tros qualcfquicr Jueccs,y 

Jufticias de todas las Ciudades,Uillas,y Lugares de eftos mis Rey-

nos, aísi Realengos, como de Señorío, y Abadengo, y demás Per-

fonas, de qualquicr citado , condición , y preeminencia que fcan, 

afsi a los que aora fon , como a los que feran de aqui adelante , y a 

cada vno, y qualquicr de vos: Sabed,que por la Ley 4 4 . y figuicn-

tcs del lib. 4 tir 2 5. de la Recopilación de las de eftos mis Rey-

nos,formadas, e ienprefías en virtud de Real Cédula del Señor Don 

Ph ehpc IV. fecha en Madrid á quatro dt Diciembre del año de mil 

feiícientos y quarcnta,quc tratan en orden a que no fe pueda otor

gar lnftrumcnto publico, ni hacerfe otros Deípachos, que no íean 

en Papel Sellado , y la pena en que incurren los Efcrivanos que 

contravinieren, como rambien los Jueces, Procuradores, y Solici

tadores, que las admitieren, y preíentaren, eftá prevenido, y orde

nado lo figuicnte: 

LEY X L I V . Que ninguna Efcritura, ni ¡nflruwento publico, ni otros 
(De/pacbbs, fe puedan hacer, ni otorgar.fi no fuere en Tapel Sellado, fegun 
ia forma contenida en e/ia Ley,y en qr¡épena incurren los Efcrivanos /roí* 

la contravención: y anfimifm* los Jueces, Procuradores, y Solicitadores, 
que las admitiren, y prefentaren, 

Havicndo reconocido los grandes daños, que padece el bica 

publico, y particular de mis Vaífalios con el vio de los Inftrumcn-

tos, y Efcricuras talías, cobrando fuerza eftc delito de la frequen-

cia, que ocafiona la poca prevención, y cautelas, que hafta aqui ha 

tenido efta materia,y q ha llegado a términos en eftos tiempos,q ni 

bailan las difpueftas por mis Leyes Reales,ni el temor de fuspcnas> 

ni diligencias de mis Jufticiasidcfeando,por la obligación ,que cor

re á mi conciencia , y dignidad Real , y por otras razones conve

nientes, y nccciTarias, hallar medios, que firvan de temedio á tan

to exccffo, y fiendo, como es, privativo , de mi Regalía elegir los 

mas eficaces, mudando los antiguos, que fueren nocivos a lo po

lítico de mis R c y n o s , y añadiendo los que de nuevo parecieren 

convenientes, y que la extenfron de mi Monarquía a Provincias 

tan remotas , con quien es precifa la correfpondencia en ¡as c o 

fas del Govicrno , y Comercio , ha expuefto mayor peligro eftc 

negocio: Haviendo vifto lo que (obre el me propufo el Reyno 

junto en Cortes , fuplicandomc con la atención , que tiene a mi 

férvido , y fuconfervacion , mandaífe formar qnatro Sellos, pa

ra eftampar en caéa pliego, { donde íc han de eferevir dichos Inf-

trumentos) el que fegun la calidad, y cantidad del nc gocio fuere 

nías 
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masa propofito, confijndo por la experiencia de otras Provincias, 

fe coníeguirá en las nucidas ¡a mifma vtilidad:y ha viéndolo con f e - , 

rido.cou diferentes Minií lros, zcloíos de nuel t io ícrvicio ¡ hemos 

acordado de p a n d a r dar la prefentc , que queremos , que teaga 

fuerza de Ley, y Prern arica Sanción, como fi fuera hecha , y pro-

inu'gida en Corres, a pedimento , y fnplicacioo de los Procurado

res cié din. Por lo quai ordenamos,y mandamos,que de aqui ade

lante no íc pueda hacer , ni eferivir ninguna Eícncura , ni Inftru-

m e a t o publico, ni otros Defpachos,que pormenor irin declarados 

en vna Cédula nueílra, fi no fuere en Papel Sellado con quatro Se

llos, quí para elle efeto hemos mandadodiíponcr,con la díverfi- ^slalcy] 

dad, forma, y calidades,que fe conricnen endjchaCcdula, fin que 

por cito f e a vifto derogar las demás fo!crúnidac(es, que de Derecho 

fe recjuicien e n los dichos Inftromentos, para íu validación : por

que-nucílra voluntad es añadir cfta nueva folemnidad del Sello por 

forma fubftancial , pata que fin-cjla no puedan tener efeto , ni va

lor alguno Y defde aora las irritamos,, y anulamos, para que en 

ningún tiempo hagan f¿e, ni puedan preícntavíc , ni admiriifc en 

Ju i c io , ni fuera del, dar ningún tit ulo>»ni derecho á las partes* an

te* por el mifmo hecho pierdan ei que pudieran tener, con el inte* 

rc\s, cantidades, y fumas fobre que fe huvieren otorgado : y fuera 

de e f t o , incurran ¡as Partes,la pt imera vez en docientos ducados de 

pena*, la íegunda en quinientos, aplicados por tercias pattes,Cama

rá, J i K * z , y Denunciadora y creciendo la rebeldía halla la tercera, 

además de dichas penas, y otras pecuniarias, fe vfará de las corpo

rales, fegun el arbitrio de quien tuviere el conocimiento de eftas 

Caulas. Y los Jueces , solicitadores , Procuradores, y Efcrivanos, 

que las admitieren, prefentaren, b fabricaren , incurran en dichas 

p:uas pecuniarias, y de privación perpetuade fus oficios, añadien

do a los Eícrivanos las que por Derecho eftin impueftas á los fal-

farios Y tengan obligación, vnos, y ptros , fo las dichas penas, de 

dar quema á las Jult icias, que de e f t a s Caufas deban conocer , de 

qualeíquier Inílrumentos, b Dcípachos, que fin cfta folemnidad 

llcg <ren a fus manos,o i fu noticia,para que en ellas procedan con-

forme a Derecho, y la den a la Junta, que fobre efto cfta mandada 
: o i . V i a í , que tendrá cuydado de que fe proceda con todo rigor jco.a 

legración, que fi alguna de las Partes intercífadas, que no fea 

(u*z, Efcrivano, Procurador , b Solicitador, io defeubriere antes 

jue venga á noticia de dichas Jullicias, fe le remitirá la pena, y fo-

.o fe procederácontra los demás cuipados:Y en cfte delito ño ha de 
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fer aeceffario PunuitlirtutyKH ^rotcáet de oficio. Y porque ts 
decalidad, que fe puede cometer en fecrcto , para impofsibilitar la 
probanza: declararnos, que fe aya detener por legitima la de tres 
teftigos Angulares,en la forma, y -manera , que cita difpuefto por 
mis Leyes Reales, en la averiguación de losíobcmos. Y es nueftra 
voluntad, que íi alguno falícare los dichos Sellos , abriéndolos, ó 
imprimiéndolos, contra lo difpuefto en efta nueftra Ley , incurra 
iplo fa&o en todas las penas impueftas a los falfeadorcs de moneda, 
Y anfimifmo las impueftas á losquc U meten faifa de vellón en ef
tos Reynos, conforme álo difpuefto por la Ley 4 0 . y 4 i . d e 1 8 . 
lib 6. y con la calidad de la ptobanta referida. Y queremos, que 
cfta Ley le guarde, cumpla, y ejecute dcfde primero de Enero de 
mil feilcientos y trrinta y fíete. Yf i las cofas no fe pudieren difpo-
ner de manera, que pueda comentar en todas partes dcfdcel dicho 
din , fe execute dcfdcel en que fe hu viere hecho la entrega, en los 
Lugares del Reyno , de los Pliegos Sellados, que cftán mandadas 
imprimir, en que fe han de eícrivir los dichos Infttumcntos: lo 
qud fe publicara en ellos, y remitirá Teftimonio, Y es nueftra vo
luntad, quecomprerrenda á todo genero de petfonas, de qualqnicí 
citado, y calidad, b dignidad que fcan. I 

L t Y X L V. En qnc/e dtcUra elSillo, <pLt torre/pandea cada 
Efauwra. f 

El mil"- L En cumplimiento^ y execueiott de la Ley precedente, orde^ 
™uUdl n , r o o s * Y «ríaodamos, que fe formen quatro diferencias de Sellos, 
i 5 . d e mayor, fegundo> tercero,y quarpo, con letras que lo declaren afsi, 
Diciem y con mis Anuas, ó ton la Emprcífa, que cada año pareciere mas : 

í; e

j 7f
e
 cemvenient*. 

II. Que íe imprima cada vno deftos Sellos en vn pliego, orne- » 
dio de Papel,en la parte fuperior de la plana, con la inferipcion fi
gúrente i PHlLlfV QÜA^TO EL GLANDE , %EY DE LAS 
Erf>A*A&í AnO OEÚMüQVmTO £>£ SU %EYNADO. $>A%A 

EL MU ®£ MIL t SEISCIENTOS Y 1\E1NTA Y S1E2E. Se

llo mayor, dociemos y fetenca y dos maravedís> y a cfte refpctocn 
los demás Sellos, íegun la calidad, y va!ot de cada vno. 

Cédulas Q««*ntf tos Pliegos Sellados fe cícrivan los Contratos, 
Provii- Inftrumcntos, Autos, Efcrituras, y Recaudos, que fe hicieren , y 

M w c e -
 o t o r 8 a t c n c a c f t o s m » Reynos, fegun la calidad, y cantidad de ca

des , y da negocio, en cfta manera: 

de* UofiS C c d u l a * > $ Provifiones mias de Mercedes, Honores > Privüe-
cio. ° " gw^Ofcoj-pfipcwK», b renunciables, adminiftraciones, b otra 

qual* 
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q ^ I ^ u ^ r ^ A m i 4^^^tr^%4Mbf*fr»^4^ &mi raía , refrendada 
de mis Secretarios,, y ProviGoueS mias, despachadas por qualquicr 
Ccrníejo, J u n t a ^ i Tribunal, fe han de eferivir con Papel Sellado 
esn ei Sello naayor ¿pero tas Cédulas ordinarias, que no contienen 
nioguna de las cofas tefe* idas , que fe dieren i killancia de Parte, 
fe han de efciivir en ei Sello tercero. 

Provifiones del Confcio, Chancillctías,y Audiencias,quee©n~ 

r u n c r c a nombranaientosde oficios, admin Miraciones,ayudas de 

coí t i i lgnna de Us cofas referidas en el capitulo ancccedente,cn Se

llo mayor;pero las que fe expidieren en otras materias,á inftancia 

de Parte, en SeUoxcirccro; y en el t&ifmo feefcrivatt las Sobre-Car-; 

tas, que fe diere» á iaítaacia de Parte. 

Las Cedrias, y Provifionevque fuetea fobre Contrato, ó Ai» 

fienrajíquetoq^sc arrvi Real hacienda , ó otras petfonas ,fe han de 

eferivh en el Pliego SclUdocdn el miímo Sello en que fe debib ef-

crivir el Contrito principal, fcgun fu ealidad, y cantidad , corno 

adelante U dirá. 

Cédulas, y ProvifioncSjCjüe íc facaren lob^e alguna de las c o * 

fas referidas en los dos capítulos antecedentes, para fu ejecución,y 
para la de las compras de Juros, Vaífallos, Jurifdtcciónes^ Examp* 

ciones, Oficios, Mercedes, bo r ros qualefquier géneros de Privile** 

glos, de qualquier calidad que fcan, Sello mayor. 

Tirulos, y Prcfcntaciones, y nombrarme* tos dé Oficios, de 

qualquicr calidad que fcan, Sello mayor; y debato del noinbre d« 

Titulo fe co4»prehcnde qualquicr modo de trombramiento^ü Def* 

pacho , Auto , Teftimofcio,b Sentencia > que firva de Titulo par* 

vfar qualquier oficio de Provifion ittia, y qualquier GonfirmaéÍon f 

que Yo haga de oficio! proveídos por mis Miniftros. 

Tirulos de Oficios perpetuos, b renunciadles , qtfc ptoveen 

perfoaas parti€t)larcs,que huvieren menefter pata fu excrcicio Def-

pacho con firma mia,ó que aya de intetveflir cOnfirmaeioo.óapró* 

badon de qualquier Coaíejo, Tribunal, ó Junta , ó Cbancillería, 

{aunque no lleve firma rnia) en Pliego de Sello mayor. 

Titules de Oficios de Govcrnadores, Alcaldes, Regidores ¡ y 
Receptores* Procuradores, Alguaciles Mayores,EfcrivanOs de Nu

mero, o Cabildo de las Ciudades, ó UiUas de Señorío, Abadengo^ 

de provifion^, b confirmación de Duques, CondtSjMarquefes^Uiz-

condes,Barones, Comendadores, Comunidades , b otros, Sello 

mayorvy los demásTitulos de oficios, inferiores álos referido*,en 

las dichas Ciudades*o UilUs deSenqrio, y todos los que pettene-

cle, 



cíeren á las Aldeas de dichas Ciudades, TJillas, y Lugares, de qual 

quicr calidad que fcan, mayores, ó menores, Sello q u a r t o . 

Tirulos de Oficios de Alcaldes, Regidores, Ueintiquatros, J u 
rados, Alguaciles Mayores, Procuradores, Syndicos, Eicrivanos de 

los C o n c e j o s , Cabildos, ó Pofitos, e Comunidades, cuyo nombra-

miento fe hiciere por las J u f t i c i a s , ó por elección, b fuerte,en Ciu

dades, b Uillas Realengas,donde ha havido coftumbre de íacar T i 

t u l o , Cert i f i cac ión , ó Tcftimonio dellos,b las Partes por fu conve

niencia lo íacaren, Sello mayor : y todos a d e m á s oficios de di

chas Ciudades, ó UiUas interiores a los referidos, y todos, anfi ma

yores, cemo menores, que pertenezcan á las Aldeas, Sello quarto. 

Títulos, Teftimonios, ó Certificaciones, b nombramientos de 

oficios, que dan los Adminiftradorcs, Arrendadoies, d Teforeros, 

b Receptores de Hacienda Real, de Guardas, ComilTarios, Exccu-

tores, Uc.ederos, Diligencieros, b Alguaciles de dichas L o m i í s i o -

nes, otilo tercero: y rodos los demás fuperiores á eftos, en Sello 

mayor*, y los que proveyeren los Adminiltradorcs,y Arrendadores 

de los Litados que cftáo pueftos en adminiftracion poi orden déla 

Justicia, Sello tercero. 

*i Titulos, Teftimonios, Certificaciones, «ombrarnientos de ofi

cios de Confutado i es á faber, los de Prior , Confules, Contador, 

Receptor, Teforcro, Efcrivanos, en que fe compreheuden los de 
Flotas, Armadas, y otras Naos marchantes, Sello mayor: y los de
más inferiores i eftos, Sello tercero. 

Títulos, Teftimonios, Certificaciones, b nombramienros de 
oficios, que fe dan por el Concejo de la Mcfta, Sello mayor. 

Títulos, Nombramientos, Teftimonios, ó Certificaciones de 
los oficios Militares, de Mar, ó Tierra-, es á faber, ios fuperiores de 
Generales, Maeífes de Campo, Coroneles, Almiranrcs, ¿argentos 

mayores, Capitanes, Ayudantes, Macftrcs de Naos, b de Plata , Pi

lotos principales, anfi de Navios de Guerra, como marchantes, 

nombrados por mí, ó otras perfonas,b Tribunales, á quienes toca

re fu nombramiento, en Sello mayor-, y los demás inferiores, dcfdc 
el de Alférez inclufive abaxo, Sello vlrimo. 

Los Titulos, de oficios de pluma Militares,como Uccdor,Con-

tador, b Pagador,Sello mayony los demás infcriorcs,Sello rerecro. 

Los Titulos, b Nombramientos de los oficios,ó exercicios,que 

nombraren los Secretarios, y Contadores de los Confejos, ó j u n 

tas, Sello íegun do. 

Las Certificaciones que fe dieren a qualcfquicr Soldados de fus 

fer 
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fcry-ídofi plazas, b , b otras cofas; v las Patentes,Licencias,y 
Sup'ii^kncpv, fi !*ü ren de losoficios luperiores, teferidos en el ca
piculo antecede ice, Sello mayor ; y fi de ios inferiores,Sello qua i to . 

Los Títulos, o Nombramien to s de oficios, b comis iones , cjuc 
fe dieran por qualquier Confejo, Cnancillerías, Audiencias , junta , 
ó r* ibun o , JÜCCCS, ComiíTarios, b Fatores míos, b otías perfonas 
p i(i a;i o;dv ¡,, . u o mayor; pero los Nombramientos ,que fe hicie-
r pjra citaciones, Lxecutores, Guardas,Porteros, b otros inferio
res, Helo quarto. o^yf ;0\.í¡u%i\ Olí 

Lúcíu ias de Sacas, PaíTaportes, y Guias, Salvocondudo , y 

Si ivMgr . a rd i . i^ i ic ido para ios Reynos fuera de la Corona de Caiti- radiver 

l h , de peifoaas, monedas, frutos, mercaderías, ganados, ó bcítias, í o s e f c = 
t i tos* 

er^.Sc.Uo maycy[. J ^ . ^ J A / u : n o 3 $tff> «zciuin 

La:, Garas, Priíf.íportes, Regiítrosde Puertos íecos,y Mojados, 

y d: las Aduanas , que (e dan para que las Guardas dexen paíTar , y 

en que íc certifica ha vede regiftrado, y pagado los derechos, íe cf-

C^iyan en Papel común , íit:ndo para dentro del Reyno. 

La> Guias, y PaíTaportes que fe dáo á los que entran , y falen a 

comerc i a de vaos Reynosá otros, íiendo peiíonas que viven en 

las Rayas, dentro de tres ¡eguas dellas, y al contorno de los Puertos 

Secos, en Papel común , haviendo de bolver las beftias , y ganados 

que regií lraion. 

Licencias para ir á las Indias, paíTar Negros, falir Navios de los 

Puerros, Selle mayor. 

Licencias, y Cartas de Examen para todos los oficios, que íe 

dan en ¡as Repúblicas. 

Licencias, de Tiendas,Tabernas, Figones, Bodegones ,Cafas 

de Pofadas, y todas las demás defte genero ,en que ay coítumbre 

de no cxcrccrfe fin ellas, en Sello tercero. 

Eferituras publicas de Fundaciones,Depofitos, Adminiftracio-

nes, Tutelas , Ventas de bienes, Ccnfos, y tributos , y redempcio- c t i t u r a j 

nes del 'os, donaciones, obligaciones, fianzas, conocimientos, ante publi-

Eíei ivano, ó o t to qualquier genero de Efcrituras publicas,de qua-

lefquier C o n t a t o s , entre qualeíquiet perfonas entre sí ; y las que 

toquen á mi Real hacienda, y Miniftios, ó Juíticias,que fueren de 

dar , b recibir , ó en cera forma , de qualquier genero , calidad , b 

no u b r e que lean, aunque los nombres de los tales Contratos no 

eften cxpreíT^dtosen eíte capitulo, fiendo fobre cantidad de mil du

cados, y de ai arriba de interés, en vna, b muchas fumas,en dinero, 

cfpecie, o ot ío qualquier genero, ó coía, fe ayan de eferivir en Pa-

C peí 



pcl del Sello mayor; y las que baxaren de mil ducados, hafta cien

to, en el Sello fegundo, y las que baxaren deciento, en el Sello vi-

timo: y los valores de las Efcrituras, que fueren febre Rentas, Ce 
ayan de regular per el principal, á razón dea veinte miUl millar, 

para que fegun cito fe les aplique el Sello que les perteneciere. 

Efcrituras de Obligaciones, de Afsientos, de Rentas, b Arren

damientos, Obras átalTacion , b otros qualefquier Contratos, c a 

que por fu calidad , y naturaleza no fe puede nombrar precio, S e 

llo fegundo: y en las que fe otorgaren fobre frutos, mercadurías, h 
otras, efpecics, haviendo taifa, fe ayan de regular por ella; y no ha-

viendola, por la eíiimacion común , para aplicarles el Sello que les 

tocare, conforme á íu precio. 

Efcrituras, que contuvieren cantidad incierta , como tranfac-

ciones, renunciaciones de Legitimas, ó otros derechos inciertos, 

lefioncs, ó compromiífos, fe regulen» fi ay Setencia fobre que cay-

gan, por la cantidad della, para que fi fuere de mil ducados, y de ai 

arriba, fea el Papel de Sello mayor; y fi baxare hafta ciento , Sello 

fegundo, y fi de ciento, Sello quarto: y uo haviendo Sentencia , fe 

confidere la cantidad del Pcdimiento, y Demanda, en la forma que 

queda dicho en la fentencia. 

Efcrituras de Empréftido, b Permutación, de qualefquier gé

neros, ó efpecies, en que no fe feñale precio, Sello mayor. 

Efcrituras publicas de Cartas de Pago, b Finiquiros de Quen-

tas, que paífaren de mil ducados, y de ai artiba , St lio fegundo *, y 

las que baxaren de mil ducados baña ciento , Sello tercero : y fi de 

ciento, Sello quarto. 

Poderes , y otros géneros de Dcfpachos para cobranzas , y 

obligar, y toniar á daño; otro qualquicr Podct que no fea para 

Plcytos, Sello fegundo: y los que fe dieren para Pleyros, Sello ter

cero. 

Pofturas de Oficios, Jurifdicciones, Rentas, Prometidos , Pu

jas, Aceptaciones, TrafpaíTos, Declaraciones, Ccfsioncs, Pregones, 

Remates, b Recudimientos, Sello tercero *, pero las Efcrituras de la 
obligación principal de la Renta, fi foeic de mil ducados, y de ai' 

arriba, Sello mayor; y fi baxare hafta ciento, Sello fegundo*, y fi de 

ciento, Sello quarto. 

Regiftros de mercadurías en los Puertos Secos, ó Mojados, fi 

valieren mil ducados, y de ai arriba, ScHotnayor, y fi baxare hafta 

ciento, Sello fegundo; y fi efe ciento abaxo, Sello quarto : regulan-

da los precios porla eajuldad en que fe tafíarca para pagar ios de

rechos. &c« 



ti 
Rcgiftros de Navios en ld$ KiertóSib flctamiencos, Sello mayor. 

Regiftros de MkiaSj y losDefpachos, que fobre ello fe dieren, 
Sello mayor-, y todos los demás Regiftros, de qualefquier cfpecics, 
y géneros que fue.en, Sello quarto. ^ 

Fletamientos, b Seguros de Navios, mercadurías, ó dinero , í í 
importaren milducados , y de ai arriba , Sello mayor : fi baxaren 
hafta ciento , Sello fegundo*, y de ai abaxo, Sello quarto* 

Obligaciones que hacen los Efcrivanos de vfar bien , y legal
mente fus oficios, quando fe examinan, Sello fegundo. 

Proceftaciones extra judiciales, embargos, y defembargos, Se« 
lio tercero. 

Requerimientos para pagas de j u r o s , 6 otras deudas, Sello 
quarto. 

Efcrituras de Fianzas,y Abonos, fi fueren fobre cantidad íeña-
lada de mil ducados, y de ai arriba , Sello mayor-, y fi baxare hafta 
ciento, Sello fegundo; y fi de ciento, Sello quaíto. ¿soiitp 

La» fianzas q no fueren fobre cantidad feñalada, fe eferivan en 
Pliego Sellado, con el mifmo Sello en que fe eferivió el Contrato 
principal fobre que fe otorgan. 

Las fianzas que fe dan por los Juezes de Comifsion , b Ordi
narios, Tutores, Adminiftradores, Receptores, Teforcros, Execu* 
tores, CorniiTatios, Maeftres de Naos , b de Plata , ó otros qualef
quier Oficiales, fobre que adminiftratán bien, y fielmente fus ofi> 
cios, y darán quenta con pago de fus adminiftraci©taes,fe eferivirátt 
c el miímoPapel Sellado en q lecferivicrelosTitultísdefüsoficios> 

Fianzas, obligaciones que fe dan en el Confcjo de lasOcdenesy 
b en otro qualquicr Confejo, Tribunal , Comunidad , b Juzgado^ 
fobre los «áepofitos que hacen paralas pruebas de calidad , Sello 
mayor. 

Fianaasde lasmil y quinientas doblas, de la fegunda fuplicaa 
cían, Sella mayor: y las de la haz, y pagar Juagado kntenciado'.} 
Sello tercero: las de la Ley de Madrid, y Toledo-, eehfbtine la can
tidad*, fi de mil ducados, y de ai arriba, Sello mayor; fi de mil hafta 
ciento, Sello fegundo; y fi de ciento abaxo, Sello quarto. 

Los Aboaosfe eferivan en el mifmo Pliego que íe hüvicrcit 

cfcrixalas. lianzas. 

Tcilamencos, y CodiciUes abiertos, en que aya mejora de tetv 
cio^aejuinco,. Vinculo?, b Mayorazgo, Funáacio^DotaciGn^ Me^ 
nao.rla. perpetua, fe efoivatv en;Papel del Sello mayor; y los dornas^ 

en que no.,a ja, ningunai de las cofas referidas, Sello tercero. 



10 
Todos los Tcftamcntos, ó Codicilios cerrados, de qualquier 

genero, ó calidad que fean, fe ayan de eferivir en los Pliegos Mella
dos con ci Sello quarto, enteramente, fin quedar ninguno que no 

f lo cité, porque ba de fci vir de Protocole; y los originales, y facas 
?que fe han de dar a las Partes, dcípues de abietto dicho Teftamcn-
to, fe derivan fegun lo que queda difpuefto en los Teftamentos 
abiertos: Y en quanro á los dichos Teftamenros cerrados , decla
ro, que le puedan cícrivir también en Papel común : con que def-
pues de abierro, el Eícrivanofaque vna copia del Protocolo, eferí-
ta todos los pliegos en Papel del Sello quarto; y bsviendola teftifi-' 
cado, la ponga en el RegiitrOjCon el Protocolo original: y todos los 
traslados que diere fignados, fean en Papel del Sello quarto. 

Particiones,Hijuelas, y Divifioncsde biencs/Taífaciones, Ad« 
judicaciones, y Almonedas, Sello tercero. 

Certificacioncs ;óTeftimonios.que fe dieren por los oficios de 
Secretarios, Conradores, 6 Efcrivanos, ó otros Miniftros, b Jufti-
cias, para qualquier efeto, Sello quarto. Y es mi voluntad , que to 
do lo dicho acerca de las Efcrituras, y demás Inftrumcnros ,fea, y 
fe entienda, no folo en las primeras facas, que llaman originales, ít 
no rambien en las demás lacas, b Traslados que dcllos fe hicieren, 
aora, fe ayan otorgado antes, b defpucs de la fecha delta mi Cédu
la, los quales fe han de eferivir en los pliegos que quedan aplica
dos, y afsígnados á cada inítrumento: de forma,que el primer plie
go lleve el dicho Sello, y los demás fe puedan eferivir en Papel or
dinario, fin .ello ninguno. Y mando, que debaxo de vn Sello no 
fe pueda eferivir mas que vn folo Inftrumenro , de vna contextura. 

Efto ef- ^ P q r , 0 S u c c o c a * t o ^ o s l ° s Inftrumcnros, y Dcfpachos del cjuar-
ra Umi- to Sello, fe ordena, que fe puedan eferivir todos los dichos Inftru-
dfinde m c n r o s > y deípacbos que le eftan afsignados, en medio Pliego S c -
cíteca- lado, cabiendo en él la contextura de vn miímo Inftrumenro, y 
pirulo, Defpacho; y no cabiendo, fé ayan de eferivir en Pliego enteto del 
Defpa- dicho Sello; y los demás puedan fer de Papel común ,cn la forma 
chos de que fe dice en las Efcrituras, é ínftrumcntos, aplicados á los otros 
quarto° S c ^ o s , ^ anfimifmo, que de todos los dichos Inftrumentos,Rccau-

dos, y Deípachos que íe hicieren, y otorgaren ante Efcrivanos , b 
Notarios de eftos Reynos, ayan de quedar Regiftros, y Protocolos 
en poder de los fufodichos, los quales Protocolos, y Regiftros fe ef
erivan enteramente en Papel Sellado, en el Sello, quaito,fin que 
en los dichos Rcgifttos, ó Protocolos aya ningún Pliego que no 
íea Sellado: porque con efto, y con el Sello del primer Pliego de la 

pti-



primara, y demás facas, queda afianzada, y affegurada , quanto fe 

puédemela legaiidad,y fidelidad de ios Inftrumcnros.Yparacfcufar 

fraudes, o rdeno , que los Efcrivanos tengan obligación de poner al L ¡ b r o s 

pie de dichas Efcrituras que le facaren, el dia que fe facan, y como de JusA 
fe f i c a r o o en el Pliego Sellado*, y lo mifmo fe ha de notar a la mar- y« n t a -

gen de dichos Protocolos, dando feé delio. T o d o lo qual gnarden, ""d "co 

y cumplan los dichos Efcrivanos, y Notarios,pena de cien mil ifía- nocimi-
ravedis, aplicados por tercias partes, Cámara , Juez , y Denuncia- {¿J 
dar ; y privación de oficio, la primera vez; y la legunda, incurra en de Ar
las penas impueftas á ios faiíarios. Y fe declara , que en los Rcgif- « n d a -
tros, y Protocolos que fe han de eferivir en Papel del Sello qua t ro , Adroi? 

fe puedan eferivir, y continuar vno, ó mas Inf t rumentos , aunque niftra-

fca de diferentes perfonas, ó Partes. deRen 

Los Libros de los Cabildos, Ayuntamienros, y Concejos de las tasRca-

Ciudades, Uillas, y Lugares deftos R e y n o s , en que fe eferivan las l e s« 

elecciones de los Oficios, Uotos , Acuerdos,y todos los demás aclos 

Capitulares, para íer legítimos, y que hagan feé,y para que en vir

tud de dellos fe pueda exteutat lo refuelto, ayan de fer todos ente

ramente He Papel del quarto Sello. 

Los Libros de Conocimientos de dar, y recibir P ley tos , Con- Cédula 

fultas, Expedientes, Informes, b otros quílefquiera Papeles de Se-

cretarios, Efcrivanos de Cámara , Relatores, P rocuradores , y Solí- yo de 

citadores, v otras qua'efquiera perfonas que los rengan , y vfen de l 6 3 7 ' 
ellos, en Papel del Sello quar to , todas las hojas d é l o s dichos Li

bros , y encada vna de las dichas hojas fe puedan hacer todos los 

Recibos, y Conocimientos que en ella cupieren. 

Libros de Conocimientos de Pleytos Fifcales de nueftros Con- J 

fejos, Cnancillerías, Audiencias, y otros T r i b u n a l e s , y los Libros y 

en que fe eferiven los Pleytos tocantes á Pobres de folemnidad, Se

llo de Oficio. 

Todos los Libros de los Arrendadores, Adminiftradores de los yeafe 

Puertos Secos, y Mojados, Aduanas, Almojarifazgos, donde fe ef- la Ley 

crive, y anota todo lo que entra, y fale para afuera deftos Reynos jjj 

de Caftilla, fe han de formar enteramente en dichos Pliegos del leda 

Sello quarto: guatdandofe lo mifmo en todos los demás Libros que P a r t i cu 

huviere en las dichas Aduanas ,y Almojarifazgos , miembros de l e g ^ á 

Rencas, que fe eferiven en Libros feparados , y en los Libros de las par-

qualquieta Rentas, ó Eftancos, que en qualquier manera pertenez- e

l ^ L ¿ 

can, que eftiivietcn arrendadas, en adminiftracion, ó encabezadas, bros., 

por donde ha de confiar el valor de ellas. 

P t o s 



Ccdula " 

áe 4 de Los Libros de entradas* y falidas de Prefos, que ay en las Car-
Pebre- celes, y los de Uifita, y Acuerdos, fe han de formar enteramente 

de Pliegos de quarto Sello. 
37 * 

Y con atención á que los dichos Libros fuelert fervir para mu-
de^íit C ' 1 0 S d n ° ^ ' ^ e l i a ^ 4 T i ° l c f t l a > y gaftoobligarles á hacer nuevos LU 
de Má- broscada ano, tenemos por bien, que ¡os dichos Libros firvan ra
yo de do el riempó neccífario, para que fe gaftc todo el Papel Sellado de 
^ 4 ° - que fe formaron, aunque aya pallado el año, para que el dicho Pa

pel íe felló. 
Lo que toca a los Libros tocantes a la Real Hacienda,y alCon-

fejo, y Contaduría Mayor deila* fe vea en cfte Arancel, en la parte 
que trata de los Deípachos tocantes al Confejo de Hacienda. 

Autos Todos los Autos judiciales, interlocutor ios, hafta la difinitiva, 
Jüdiciá Peticiones, Memoriales de Partes, alegaciones, y otros qualefquier 
™* que fe prefentaren en Juycio, fe han de eferivir en Pliego Sellado 

con el Sello quarto: y los Autos, Decretos, Declaraciones, y otras 
qualefquiera diligencias, que fe mandan hacer, y los pregones,que 
íe dieren en las viasexecutivas, y en las ventas judiciales, y Almo
nedas, íe puedan continuar en el mifmo Papel donde eftuvicrcel 
Auto*, y fi no cupieren en él, fe profiga en otros del Sello quarto. 

Qualquicra Pericion que fe aya de leer judicialmente, ó poner 
Decreto, fe han de eferivir en Papel del Sello quarto,cxccpto aque
llas que fe dieren, para que fe determinen , y no buclvan Plcyros, 
por no tocar eftas á la legalidad de la Caufa. 

Los Madamientos de Execucion, Sello fegundo*, y en el mifmo 
los Mandamientos de pago, fien do lacantidad porque fe executa 
de cien ducados arriba; y de ai abaxo Sello quat to. 

Las Solturas Sello tercero. 

Las Probanzas judiciales, y las demás que fe hicieren para pre-
fentar en Juicio ante qualefquier Confcjos, Jufticias, o Tribuna
les, ó Comunidades, Sello fegundo el primero, y vltimo Pliego ; y 
los demás intermedios, de Papel común. 

E n k s Pruebas, é Informaciones, que fe hicieren de nobleza,o 
limpieza, en qualefquiera Confejos, Chancillerias, y Comunidades 
de eftatuto, fe guarde la mifroa forma, con que el primero , y vlti
mo Pliego aya de fer del Sello primero ; y Jo mifmo fe enrienda en 
lasfegundas, o demás diligencias; y á k» Informantes no fe les pa
gue falario fi no las prefentaren con cfta folemnidad. 

Los Autos de aprobación, ó reprobación de las dichas Pruc-
bas,fe eferivan enelPapel que íe debenicfcrrarka fentenciasDifini-
tivas. Los 



Los Autos Tacados en virtud de Coropulforias f que han de ir 

«n apelación, y otros qualefquiera Traslados, o Teft imonios en re

lación, que fe huvieren de faeat, el primer Pliego , y vl t imo , Sello j a

c £ c

C y 

l egundo ; y los intermedios del Papel común . 47.def* 

En las fac^s que fe hicieren de todos , y qualefquier Pleytos, teTitu-

riooanzas, o otros Autos, aunque ayan paliado antes de la techa declara 

delta Ley, Sello femando el primero , y vltimo Pliego i y los demás efteca-
, D i & pítalo, en Papel común. * 

Porque los defpachos de Oficio,que fe hacen, y proveen en to- Cedu-

dos ios Conícjos, Tribunales, y Juagados de eftos mis Reynos,fon 

tnuchos, y todos fe ordenan á la buena adminiftracion de jufticia, r j e [p a . 

y á la vtilidad de la República, y fi fe huvicíTcn de vfar en ellos de chos , 

los dichos Pliegos mayores, y menores, en el corto caudal que tic- j ^ ? a _ 

nen para gados de jufticia, les faltaría lo neceíTario para pagar los i c s , que 

derechos; y conviendo que en femejantes Defpachos no falte efta h ^ 

folemnidad tan importante para fu legalidad: es mi Voluntad , que C Í O í 

los de Oficio, que fe dan, y proveen en los Confcjos, Cnancillerías, 

y Audiencias, y otros Juzgados de mis Reynos, en que n o a y par

te intereflada, de quien fe puedan, y deban cobrar derechos,y cof

ias, fe hagan en el Pliego del Sello quarto, pagando por cada Sello 

de medio Pliego dos maravedís*, y por cada Pliego quatro maiave-

dis: y efto fe pague de contado de los eferos ordinaiics de cada vno 

de los dichos Tribunales, y Juzgados, á quienes dará el Confejo 

los pliegos neceffarios,con cfta inferipciont 9A%A <DEÍ>TACHO 

(Db OFlClOs conque no podrá fervir para otta cofa. 

En las Cartas acordadas, que fe dcfpachaten en los Confejos, 

Chancillcrías , Audiencias, y demás Tribunales, firmadas de los 

Confejcros, y Miniftros dellos,(e vfarádel Sello que eftá afsigna-

do álos Defpachos de oficio*, y en las demás Cartas de correspon

dencias, que los ConfejcTos tienen por medio de fus Secretarios, o 

de Coníejeros, quepot Comifsiones particulares eferiven, fe podrá 

vfar del Papel común, b del que eftá aplicado á los Defpachos de 

Oficio,como mejor les pareciere: y los Miniftros con quien fe tie

nen eftas cotTcfpondencia-s, podían hacer lo mifmo. 

Las Caafas, que fe hacen de Oficios, tocantes ála adminiftra
cion de jufticia, fe empetatan en Pliego del Sello quarro, haciendo 
la cá te la de Proceflo,Comtf*ion de Efcrivano, Información fuma
ria, Mandamiento de prifion, y l<5s demás Autos , y diligencias ne~ 
ceírMÍas ,haftalaquefella,ytkacíondelaPatte*,de manera, que 

comenzando en vn Pliego entero del dicho Sclloquarto ¡ fe conti
núen 



míen en el todas las dichas diligencias, y Autos j y no cabiendo , fe 
profigan en Papel común: y en todos los demás Autos , y diligen
cias que fe hicieren, dcípues de dicha querella,y citación de Parte, 
le guarde lo difpuefto en la dicha mi Cédula. 

Todos los demás Defpachos que fe expidieren de Oficio , para 
la buena adminiftracion déla jufticia, govierno,y hacienda, en to
dos losConfejos, y Tribunales, y los que rocaren á mis Fiícalcs, fe 
eferivan en Papel de Oficio, permiriendo,como permito, que mis 
Fiícalcs puedan refpondcr en las mifmas Peticiones délas Partes, 

Pleytos A todo* los Pobres de folemnidad fe les permite , que en todo 
cios^de ' ° J l K *- c * a l v f c n ^cl Papel del Sello quarto , con que no paguen mas 
Pobres, que quatro maravedís de cada Pliego entero , y dos maravedís de 

cada medio Pliego* y en lo? que han de fervir para efte tfero , fe ha 
deponerlainfcripcionfigm^ ÍDE SOLEM-

NKDAS)', porque no pueden fervir para otra cofa. 
Y porque no pueda haver fraude en la averiguación,)' proban

za de la po breza, fe declara, que aquel fe entienda pobre de folem
nidad, que fe eítufa de pagar derechos de Elcrivano , Abogado, 
Procurador, Solicitador, y Juez* y para eftc efeto baile la mífma 
información que fe hace,cn conformidad de lo difpuefto por otias 
Dueftras Leyes , paraprebar la calidad de pobreza ,con que en la 
información intervengan rres teftigos, y con que cfta información 
fe haga ante el mifmo Efcrivano, y Juez, que no han de llevar de
rechos* y fi probare que alguno de todos los fufodichos los huvic-
ten llevado, pague qualquicta que lo huviere hecho los derechos 
que tocan á los dichos Sellos, con el doblo* y para cfta multa baftc 
vn teftigo, y la Parte. 

Y fi ei Pobre obtuviere fentencia en fu favor , con condición 
de coftas, la Parte condenada pague el valor del Papel Sellado pot 
fu jufto precio* y /as Jufticias deftos Reynos lo hagan af&i cumplir, 
y executar; y Jo que defto procediere fe entregue al Receptor, b 
Teforero deftc derecho, tomando la razón, y certificándolo el Ef 
crivano propietario, fo pena de pagarlo con doblo * y que defto fe 
les ha de hacer, y haga cargo en las vifiras, y refidencias. 

Los Teftamcntos de los Pobres, que mueren en Hofpitalcs , y 
los que fe hacen ad pias caufas, fe podrán eferivir en Papel común* 
y los rraslados que dcllos fe dieren han de fer en Papel Sellado, que 
corrtfponde, conforme á cfte Arancel: falvo en cafo que la parre 
inteífada fea pobre de folemnidad , que en eftc cafo el tiaslado fe 
podrá facar en Papel Sellado de Pobres. 

T o -



I J 
T o d o s los Memoriales que fe nos dieren/obre qualefquier nc- 5fâ /* 

g o c i o s , ó pretcofiones, han de fer en Papel del Sello quarto : los 

Memoriales que fe dieren á qualefquiera de mis Miniftros, para 

que nos los remitan, ó para verfe en qualquiera Confejo, Junta , ó 

Tribunal, ayan de fer, y fean en Papel del Sello quarto ; y fin cfta 

calidad, no íe puedan remitir, ni decretar. Todos los Memoriales 

que (e prefentaren en los mis Gonfejos de fcftado,Cámara,y Guer

ra, v los demás, y en las Juntas,. y demás Tribunales , fobre qua-

uiera pretcofiones, han de fer en Papel del Sello quarto. 

Pero efto no fe ha de entender de los Memoriales que fe die

ren para folo hacer recuerdo de algún negocio, ó pretenfion. 

Porque muchas Efcrituras, y Defpachos fe fuelen expedir en Efcritu-

pergamino, por la perpetuidad, y comodidad de las Parces, en que £ ^ o ' ^ 

no fe puede platicar la forma, ordenanza de Pliegos Sellados, y no Deípa-

cs jufto privar á las Partes del interés que en efto tienen , ni cam- c h o s * 

poco feria razón dexar expueftos eftos Inftrumentos á riefgo de la expiden 

falfcdad : ordeno, y mando, que en rni Confejo fe diputen Setos en per-
paiticularcs en poder de la perfona que para efto feñalarca. Y que S 3 m i n o 

con ellos fe fcllcn qualefquiera Cédulas, Privilegios, Executorias, b 
otro qualquicr genero de Defpacho, que íe eferiviere, en pergami

no, aplicándole el Sello que le corrcfpondierc conforme á fu cali

dad; y los dichos Sellos , fe han de mudar cada vn año y lo mifmo 

feexecutará en las Audiencias, y Cnancillerías,dandofe fobre efto, 

por mi Confejo, las ordenes que fueren neceífarias. 

Enrodó lo judicial, y en las demás cofas que no fueren efpe- Defpa* 

cialmcnte dcclaradas,fe hade guardat lo difpuefto en efte Arancel. r a e]c5 

Primeramente : Por lo que toca á mi Tribunal de mi Conra- tejo de 

duría Mayor de Qucntas, ordeno, y mando, que todas las Provif- ^ y 1 ^ * -

fiones de llamamientos, y Autos t que fe dieren por el dicho T r i - t adur ia , 

bunal, para dar quentas, que fe eferivan en Papel del Sello quarro, m*y™ > 

afsignado á los Defpachos cíe Oficio, en la forma que adelante fe D U n a i a 

dirá. 

Las Relaciones juradas, que fe dan por las Parces, para dar fus 

qucntas, en Sello quarto codos los Pliegos qcllos. 

Los Finiquitos, ó Certificaciones dcllo, que fe dieren , en Sello 

quarto, fi fuere el cargo de cien ducados abaxo j y fi fuere de cien 

ducados, hafta mil, en Sello fegundo* y fi de mil ducados, y de ai 

aniba, Sello primero. 

Los Lib-of de Cargos enquadernados, y fus Manuales de Car

gos, de pliego agugerado, el de Exccucores, el de Memorias, y de 
E Aí^ 



A ftiCrttof, c! de R íccp to í de" Aleantes , los Libros de Alcances , y 

ortos qualef-qúieio, cjüe firVcn para mas de vn a ñ o , v oy citan for-> 

m a d o s , ycó r r en en Ira dicha Contaduría M a y o r de Q u e m a s , íe fe-

llen con el Sello refervíído para'Iós"* Defpachos de pergamino , en) 

fin'de ló eferito de cada L ib ro , para ; que no fe pueda cícrivir pa r t i 

da de nuevo cri'ello^pcrnrtiriendo que fe puedan poner ¡as Adicio

nes, y N o t a s que fueren neccífarias, á la*margen de-las part idas, yáY 

eícricas, en lus d ichos Libros: y que ckfdc principio deftc año de 

mil feifeientos 1 y treinta' y fiete^ fe hagan i i ^ r o s nuevos dea 

l o s d icho* géneros , en Papel Sellado, aplicado á lbs> Defpachos de 

Oficio* y de principio de cada v n ó de" los d k h o s Libros íe h a d o 

peméf Auto por los del T r i b u n a l , declarando'el año de I n f o r m a 

ción del L ibro , el Sello, y el n u m e r ó de las h o j a ? , fi fuere enqua-

d e m a d o , Ó3gugerado, vfando de dichos Libros en efta fo rma;Quc 

los que huvieren de fervir para mas r iempo de vn año , corran fcaf-

ta que (e acabe el Papel q u e fe pufierc para fu primera formación; 

y en el año en que acabaren íe cierren, con el Sello refervado , en 

fin de las vlrimas partidas, en la foTma arr iba dicha , y íe hagan 

o t r o s del Papel Sellado que corriere aquel a ñ o en que fe cerraren: y 

fiendoLibros en que no aya inconveniente el ceífar en cada vn a ñ o , 

fe « e r r a t a también en fin de cada vno,cn la forma que íe ha d icho , 

fo'rmaindofc otróS p a r í el a ñ o figaknte , con el Sello que en ¿1 h o -

vieré de cor re r ,quedando en vopos,y o t ros la mifma facultad do p o 

der poner las Nocas* y ̂ Ad ic ioné* que fe ofrecieren ¿ c o m e fe h a 

dicho. 

Y érí cjíratifo á fas1 Secretaría? , y Contadurías de L ib ros d<*6 

Cooíc jo , y C ó n t á d u r k Mtfyor de Hacienda, comorfowcl de la R a 

z o n é ! de Réliciohesy de Mercedes,- de laEferhanteMayordc ' Ren^ 

tas/ dé Qoitárctorieí, y Rentas , de Sueldas, de Penas deCaímara , y 

otros ¿¡jtfálé'ftfttiér? cjtfcr pertefcetieren al d icho («.•owfejcr: es m í v o 

lun tad , qrie en» el Oficie* donde fe originare!*los* Défp^bosv quede 

Copia ,y Rcgiftro en Pliegos del Sello qua r to . Y en q u a n t o a l Def¿ 

pacho or fgfoal, Sacas,» y Recetas, que fe dicten á las Páreds, fe guar 

de lo difpuefto en ta Cédula dé quince de Dic icmbié , eó» las decía-

radones* inftf'pfétaétotfes, y limitaciones defta,fcgun la calidad, y 

cantidad dé cááá Dcfpáebo: y en lo$ demás Oficios donde fe t o m a 

re Ja razón del Defpácbo, fe efcrfva en Papt l c o m a n ¿ c o m o oy fe 

acoftumbrajy efto mifmo fe entienda en todas las Seerctafía$,Cdn-

tadrírias, Ucéduífas, Proveedur ías , Pagadurías , ^ o t ro qualquier 

oficio, y excrcicio de Papeles, que pertenecen , ó dependen de rnit 

-*A C o n -



Confe josyjuntas ; Tr ibuna les , cVJuzgados, Conufsiones, y Dipu^ 

t a^Éone tváe lRev ino ,^ Cus Ciudades• •, y por l o s dichos Con fe jos* 

J.umas J i,THbuoa ¡l.c.sr rComif*Wíia£s>.y, Diputaciones, íq darán las or-, 
íiüüte&ae-6eflb»ias.pxUa ello,, 

Las LÍ6iÍ£Uía¿,y Obligaciones, que hace mi Tqforero General , 

en que no ay parte intereflada de quien íe pueblan, y dvban.cobras 

io6-cicr«4ho&^yj tas Cai tas de Pago , que fe dan en? ella , del dinero 

q¡ue entras ai* ¡as- Arcas,, y de: las. partidas , que fon entrada por falU 

daiv las-q^itc dieran el-Mae (tro de raiCamara/FcÍQte4o>de;Ía Reyna,, 

Pagadones de las, Cafas, l e a l e s , y Receptores,de. l o*Co«h jos ^dtjl 

dinero* que recibieren de mi hacienda, para diftribuiífo,y gaiiaj lc^ 

y todo* U«i Libros, de fus. oficios, fe han de formar eitfcía$ne$t4-dft 

dichos PUeges Sellados, para los Defpachos, de. Oficio. X en q u a n -

ro>á loó d e i u á i T t í o r e t o s , Receptores., Pagadores , Adcninift íado-

res de mi Real Hacienda, es rni voluntad , que las Cartas de P*gQ 

qoe ói í ren de los recibos de las partidas de d ine to q u e cobran , y 

entra en fu poder de las pagas de mis Rentas Reales , fdan de los 

Pliegos del Sello qua r to i y los Libros de fus Oficias íe formen e n 

teramente de los mifmok Pliegos. 

Las Ob. igaciones de ¡os encabezamientos generales de las CJu -

dades,UiUas,yLugares ,que hacen íosGremios deUas,Selloquarto i y 

fe podrán hacer coafccutivamentc, en el mifmo Pliego, las que cu

pieren en él. 

El repart imiento que por menor hacen los dichos Grem¡os,Se-

11o qua r to , en la mifma forma : y los Mandamientos que fe d$B> 

cumpl ido el plazo de las Rentas , para que paguen todas las perfo* 

na* contenidas en las copias de los dichos Encabezamien to s , Sello 

quar to : y en los que fe dan para executar los par t icu la res , y en (¿a 

dos los demás Defpachos tocantes á los dichos E n c a b e z a m i e n t o 

de Pofturas, Pujas, Remates , TrafpaíTos, Fianzas, Abonos t R e c u 

dimientos , y otros qualefquiera que í i hacen en las Ciudades, U i 

Uas, y Lugares , para los ar rendamientos que fueieu h«e-ríe de lo$ 

mictobjo* de Rentas por m e n o r , fe ha de guarda* la Cédula 4 $ 

quince de Diciembre. 

Las Cédulas quefe dieren de cantidad feúatada d e rnanavedjs 

de Merced , © A # a d a de cofia , a o l legan do á.cie;n ducados, fe efe»i* 

van en el Pliego del Selloceicero^y las que f\&un dec ien ducados , 

y <k ai acriba, Se l lopí imero: y las C é d u l a s q u e ü.defpaebweja p a 

ra pagas de quaicfquiet deudas ele La Real Hacienda , aO{lilcgaa>dp¿ 

c'm d écadas , ¿el lo -quarfioi y .6 fueren de .cica 4ucadosd y 4e J Í J f t 
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riba, hafta mu, Sello fegutido; y las que fueren, o excedieren 
cantidad, bello primero: y las Libranzas, ó Piovifioncs,quc fe die
ren en virtud de las dichas Ccduias,que no llegaren á cien ducados, 
Sello quarto-, y las que fueren delta cantidad , b excedieren dcllas, 
Sello tercero; y afsi las Cédulas, como las Libianzas que íe diercm 
para limofnas, Sello de Oficio. 

Las Cédulas de aprobación de las partidas de dinero , apunta*, 
das, ó libradas por Villctesde los Picfidentcs, o Govcrnadorcs del 
mi Confejo de Hacienda, Sello de Oficio: y los que fe dcfpacharen 
en ap robacion de las Efcrituras, y obligaciones que las Partes otor
gan fobre Afsicntos, Ventas, Tranfackmcs, Arrendamientos, y 
otros qualefquiera Contratos, que fuclen ponerfeálas cípaldas , ó 
al pie de las dichas Efcriruras, por fer parte integranre de los dichos 
Conrratos, no havran mcneíier mas Sello que el de las dichas Eí-
ctitaras. • : 

En las Cédulas que fe dan á los AíTentiftas , y otras perfonas, 
para confignarlas por mayor la canridad que han de haber, por ran
zón de Alientos, debiros, b Mercedes, fe ha de guardar lo que cf
ta dicho en cfte Arancel , en el capitulo que trata de Cédulas , y 
Mercedes* pero las Libranzas que fe fuclen defpachar en virtud de 
las dichas Cédulas de partidas menudas, en diferentes efetos, ó mi
embros de mis Rentas Reales, le podrán eferivir en Pliego del S e 
llo tercero. í 

Dcfpa- En los Defpachos de la Media-Annata fuclen intervenir mu
chos de chos Papeles de Villctes, informaciones, Certificaciones, y otras 
t a ^ d c diligencias, que fi todasfe huvieiTen de eferivir en Papel Sellado, 
Media- fe gravarían confiderablcmenre las Partes^y por efeufar efte incon-
Annata. veniente, fe declara, que el Auro, b Uillcte que el Confejo ; b C o -

miíTariodá, fea en Papel del Sello quarroi y a las efpaldasfe eferiva 
el Recibo del Teforcro; y que la Certificación que fe dá en la C o n 
taduría de la dicha Media-Annara, de haverfe pagado aquel dere
cho, que ha de quedar en poder del Secretario , fea anfimifmo en 
Papel del quarto Sello, y todos los otros Defpachos que anrecedic-

Reglas r c n a ' 3 primera paga, fe puedan eferivir en Papel común : y en lo 
genera- que coca á los Memoriales, Peticiones, Provifiones, Cédulas , C o -

íaquai- m ^ $ i o n c s » F i a n z 3 S > Obligaciones, Libranzas, y otros qualefquiera 
«juier Defpachos, íe guarde lo difpuefto en eftc Arancel, 
duda q Todos los Inftrumcnros, y Defpachos del quarto Sello fe po-
« r o b r e ^rán eferivir en medio Pliego Sellado, cabiendo en él roda la con
cite A- textura de vn lnftrumento, b Delpachoj y no cabiendo, fe aya de 



hacer en Pliego encero de el dicho Sello. 

Y porque nueftra intención e? comptehen deren eftc Arañe 

todos, y qualefquiera géneros de lnftrumentos, Efcrituras, Ced

ías, Defpachos, Títulos, y demás cofas que vfan , y pueden vfar 

eitos Reynos, fin excepción de cofa alguna, y por la variedad fe 

pueden haver omitido algunas cofas: ordeno, y mando , que fi al

guna fjere omitida fe aya de regular por la razón , y con paracioa 

de las exprefládas, fegun la calidad, y cantidad que mas convenga 

con fu naturaleza: y los otros Confejos, Chanciíleaas,Audiencias, 

y J untas,y demás Tribunales,en qualquiera duda nos confultarátt 

lo que fe ofrezca, para que con acuerdo de los del nuefttoConícjo, 

Y o tome la refolucion que mas convenga. 

Y porque al fin del año podrá haver muchos Pliegos en sér,ca 

poder de muchas peí fonas, que los havrán comprado de los Eftan-

cos de los dichos Lugares, y ferán defraudadas en el precio dcllos, 

porque no han de fervir para el año figuiente : ordeno , y mando, 

que entregándolos á los dichos Concejos, ó perfonas nombradas 

por ellos, deídc piimero de Enero, hafta los quince del dicho mes 

inclufivé,fc les cyan de admitir,y dái otros en fu lugar del ano cor

riente, fegun el valor, y talla de cada vno, fin llevar nada por ellosí 

concaUdad, que los que fe boivieren paífado el dicho plazo , no fe. 

ayan de admitir, ai dar otros en fu lugar , y las perfonas, en cuyo 

poder fe hallaren, paitado el dicho termino /incurran en las penas 

impueftas á los que tienen,y meten , moneda faifa en eftos Reynos, 

para que con efta prevención fe configa el fin que fe pretende de 
la legalidad, pues faltando de todo punto ios Papeles Sellados del 
año antecedente, no queda difpoficion, ni facultad pata falfearlos 

con antedatas, ni en otra forma. 

Y porque en los Defpachos que por algunos accidentes fuelca 

errarfe en mis Confejos, Cnancillerías, y Audiencias , feria de m u 

cha molettia á las Parres obligarles á pagar dos, 6 mas veces los de

rechos del Sello, he rcfuelto, que los Secretarios, Contadores, Ef

crivanos de Cámara, y los demás Oficiales de Papeles de mis C o n 

fejos, y Juntas, .fi fe erraren algunos Deípachos en fus Oficios , cti 

Pliegos Seiledos, de qualquiera de los quatro Sellos, los lleven a 

los Receptores nombrados para el repartimiento dellos en cfta 

Corte, cancelados ,borrados,y rubricados-, y el dicho Receptor 

los reciba, y en fu lugar dé ortos de la mifrna calidad,cobrando por 

ca ia Pliego que fe diere eo fu lugar, á razón de quatro maravedis, 

y no mas, que es la cofta que tiene de P a p e l , imprefsion , condu-

F cioo» 
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c ion , y o t ros g a f t o s : y el dicho Receptor ..b Repar t idor J fe def-

cargará ' en la quenta que huvrerc de dar , c o n los que bol viere de f -

te g e n e r ó ' , cancelados ' , b o r r a d o s , y r u b r i c a d o s } en la forma di 

cha *, y fi algunos Defpachos fueren de materias fecre tas , baftará 

que fe lleve el Sello , y la inferipcion de letra antigua , rubricada 

delSecrcrario , ó de otra qualquiera de las perfonas referidas. 

Y para que todos tengan la noticia neccífaria deftc Arancel , 

mandamos íe poñgaií Aranceles gene ra le s , en t odos los Oficios, 

por donde fuelen correr eftas marcarías, con inferción por menor 

rf¿ les Inf t rumcrí tos , y Defpachos que correfponden á cada u n o 

dé dichos quat ro Sellos y que n o fe pueda» dcípachar en n i n g u n o 

de dichos Ofic ios , fi no t ruv ié f l e f ios Aranceles putf tos en parte 

publica de d k h o s Oficios, d ó n d e fe puedan l e e r , ni llevarfc e n 

ellos mas derechos de los íeñalados ácada Pliego *, y lo conrrar io 

haciendo , fea capitulo de refidéncia : y iflreurranlos Efcrivanos , y 

demás lvliniftrosen pena de veinre mil m a r a v e d í s , por la primera 

Vez y ciriqtfcnta mil por la fegunda, aplicados por rercias par tes , 

Cámara , J u e z , y Denunciador Í y ftor la t e rcera , en perdimiento 

de of ic ios , y otras penas arbitrarias. 

L E Y X L V l . Que él Selló Valga por un arlo y para el (¡¿mente fé 

Varié \y nadie los pueda imprimir, ni fabricar. 

El mif- Porque con la variedad délas fcñalc$, y caí ade res de dichos 

Cédula ^ dificulta fu imitación , y atTegura mas íu legalidad : o rde -

dc 15. H a m o s , y m a n d a r n o s , que Icrs Pliegos Sellados con dichos Sellos, 

de Dici Valgan pfcr el a n o pata que fe forriiarron , y no por mas r iempo : y 

áeió^ó P a r a ¿ ! ^ g u i e n t t & impritiratí o tros , cón diferenres care&eres ,y 

tenates, c o u i o pareciere á losdet nutoftro Confejo : y afsimifmo 

m a n d a m o s , q u e , n i n g u n a perfona, ót n ingún e f tado , b calidad q u e 

fia , p b é d á t ó p r i i í n i r , abrir , vende r , ñi fabricar los dichos Pliegos 

Se l l ados , fi ñ o fae'f e la que para efl/e e feto fe diputare en mi riorn-

b"íé por los del nuéftró Conícjo ; y las-perfonásqué los vendieren , 

faíféaren , ó fabricaren, ó fueren cómplices err efte del i to , incurran 

en las rñifmas penas en que incurren los falfcadores de moneda , y 

rííetedóícs J de Vellón*, f la aVcrigüatfón fe h a g a con probanzas p r i 

vilegiadas, y con las mifñaas qtíe conforme áñücf t ras Leyes, y P rc -

tíiáticas fe prueban los dichos delitos. 

El mif- L E Y X L V H . En qué fe declaran Algunos capítulos ae las Leyes 

du°laCde" P^ce^entes
 > *fe fftüñ&M >f aumentan las penas. 

7. de A Siendo tan i rñportantc la execucion de las Leyes precedentes , 
brii de pata fu mejor éxecaciotí , y c u m p l i m i e n t o , m a n d a m o s fe g u a r d e ^ 

1 3 7 ' l l i cofas figuientes: Prime,* 
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PrttfiefáftcH tf : Q é c r i t f»r íf t de mis Ccnfejós. Cnancillerías, 

'Audtetfdís, J - iéc * 5 5 y j U - h L I S ile t i los mis Reynos J admita Peti

ción1 Í Défnaníio , Requifudria , C o n t r á t ó , ni ot 'roofto publico,de 

cjo.il^fier caMiJatí qoefea ¡ fi hn fuere efcritoert Papel Scllado.cou 

él 9tÍR* que le eorréfpbnde ¿ conforme i tai Leye§ 4 4 . y 4 c . deite 

T i ru lo : y fr fe prefentaren 1 algunos Pape les , que íean trasladéis de; 

O t r ó ^ b r c ^ ñ p ü í a J b s e l Efttitffrtó áyá de dar ít tf que los origi

nales , v Protocolos quedan efcíitos en Papel Sellado , conforme 

é\ iérvót de hs dfcíijs Leyes i y no dát ídola cfieífa f ee , no fe adoi í -

tañ , ni féiibátí en los J u i c i o * , y fe repelar* dellds. 

Y ló riiifmoffe entiendatftl lett Protéffos \ y Plcy&M ftfppifc 

fados,- cftíé fe eYtf#crctf,& ttetaYen fcrf gtá-do dtf dpclácfcfn É rrffS C b é h 

fejos, chínciMería* , f Atfdwrftvas, y otros Tr ibunales deftos mis 

R e i n o s fCfflc éóñocén ,<á piícdetf í dnoce í enfégundá iWíáfteiajJ 

grado de apelación. 

L o qual fea*, y fe entienda»en las Efcrituras J y otros aclós j u -

diciale'S , que fe huvieren fe^Hó , y Otorgado dtífpues dé lá pubfr-

¿ación de la dicha Ley , y Gedtiflásí} en los Lugares- d o n d e yá efta*̂ -

fon \ói dichos Pápeles Sellados, de que han dé certificar los dicho* 

Bferiv'anos al pfccVé los dichos traslados > dtffíáo fee del di a que 

Wega'fori , y fe cotWe^rfteVn^ expender los dichos Papelea Sellado^ 

y que krs a d o s v , ó Inrt-i'mto'enéóv, cQ^af cop ia dieren fijados , té 
Otorgaron éfíeoftfotínidaYf cJclas dichas 5 L e y e s y los Juccés^yjüf-

tk ias deftos as'ti Réynos^la's g'tfátden y y cumplan , fo (teíaf d»e p r l -

v'aeion de ofició , y dé cien « t f tfcafórVédi* ,-crA que* defde luego lo* 

áby por c o n d e n a d o * ) y á los EfcfhranósV cti ptn'á de fáfftfriosS y \di 
A b o g a d o s , y P fro¿ura i*or íé^¿*ygaír1 , é i n e n m n éti pena d e p\ív¿~ 
cibn ák fu¥ oficios* ; por éímifofto h e c h o q u e hicieren >b préfentáJ 

retí PeWion en Papfcl-eJutfiWfcaf Sellado: y deróús^deftct, tei'ttftb^ 

y ida? fflV* incurrí*! ctf ía^dénSáfs perras- { óHsfof fite ala caíídatf de l 

nVgbtio pudieren , y «íéb&rcrVfer* c&tímüéd*/titoqutflW ttó fe lei 

puedan mlnó^af pbf' nitagúfl» Jfltf* j Af Jufticia?. 

LfiY X L V Í H . Ewfit/édeclmtapremgdtifa 

flétíen ItfCbWkJFítífcfilMJtartas*priMai ,J léf fMtiá&féé kfi £tlt#otj 
dflan éjértid* ¿WTdpil Stífodó: 

Por q u a n t ó hi§ (DóMti p i a d a s , f G o n ó t í m t e ñ ^ f en" qvíeí El mi 

flóMtáervitetfí Efe¥i^á«d*,eftán fujetos á my^m ftátfdeí, pcVr \M ™°^c 

^tedat íá^ , y ptjftáa^as ,7 pórfótros^in'eorivenicncés f c\tié cuellos* i 5 é 

fe fuelcrv h a t o f i fe cfcrlVerí en Fapel Sellado , fegüñ ! lb ! <pc>- cfta Dicié 

difpuefto *á Éfoífc#t& ̂ t»lmkm p u b l i c a s , ícftdtátf sM-" ^ 
yo t 3 
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mayor folemnidad , y fcguridad, «f íando eftc peligro con la di-
fercncia , y variedad que ha de haver cada año del dicho Sello , y 
confurao de los Piicgcs del antecedente. Y para ocurrir á los incon
venientes que reíultarán de reducirfe los Negocios, y Conrraros a 
las confianzas, y créditos privados , en perjuicio de los Oficiales 
públicos, y rieígo de la jufticia de las Paites: ordeno , y mando, 
que los Contratos, y Obligaciones que íe eferivieren en diches 
Eíctitos privados, Sellados con el Sello que les corrcfponde, fegun 
la calidad , y cantidad que queda dicho en las Efcrituras publicas, 
tengan prelacioná todos los Créditos perfonales, y Quirografari
o s , que eftén ciemos en Papel común , fin Se l lo , graduándolos 
deípucs de las Efcrituras publicas, y dándoles lugar entre si mif«-
mos, conforme a íu antelación , fin que por efto fea vifto dar á las 
dichas Cédulas, y Efcritos privados mas fuerza , feé ,ni autoridad 
de la que por Derecho rienen, y deben tener. 

Y con ocafion de haverfe experimentado el efeafo confumo, y 
alterada practica, cjue ay generalmente en el vio del Papel Sellado, 
por la inobfervancia de la Real Pragmática antecedente , me fervi 
mandar, por Decreto defiere de Agoftodcl año próximo paflado, 
entre otras cofas, que el mi Confcio, con infercion de todo lo dif
puefto para el vfo del Papel Sellado, e Inftruccion , fi fucífe necef-. 
fario para fu obfervancia, defpachaífc Ordenes circulares á todas 
las Jufticias del Kcyno , con cftrccho encargo de que zelaflen el 
mas puntual cumplimiento da quanto eftá prevenido en las Leyes, 
y Autos acordados, haciéndoles refponfables de qualquicr omif-
fio n, b difimulo en el vfo del Papel Sellado , corrcfpondiente á ca
da Inftrumcnto: Y enterado el mi Confejo de cfta deliberación,me 
expufo, para fu mas prompra fegura practica, y execucion > quanto 
fe le ofreció en confuirá de treinta y vno de Octubre, p<oximo, te
niendo prefentc los principales Papeles de fu Archivo,pertenecien
tes al Sellado, defdc el principio de fu cftablecimicnto , y fu intro
ducción en los Reynos, y Provincias de la Corona de Aragón , y 
en lo que en íu vifta dixeron los mis Fifcalesjy conformándome con 
lo que me reprefento el mi Coníejo , me he férvido rcfolvcr , que 
dcfde el dia de la publicación de cfta mi Carta, en adelante, fe o b -
ferve, guarde, cumpla, y execute todo lo contenido en la Pragmá
tica que queda incorporada, promulgada el año de mil feifcientos 
y treinta y fíete, con los Aditamentos, y Declaraciones figuientes, 

Que no fe admita, ni prcíente Coníulta , Memorial , b Reprc-
fentacion alguna, no viniendo eferita en Papel Sellado>y la que con 

efécr 



rfe&p f c e m b u t e eri t i C o t f f i g u f e debuelva k qpisn h b a g a 5 p r e v U 

nicn i e t c J a í a z o w , pprqup n v í e pu fcn t a , ó vía de pila > ) í v l o p o . 

d r a a ^ c m r c n P a p 4 c á m b a l a s Cai tas de Guia; T p d o lo qnaj íe ha 

de^Miiip!ir,-y<>Wlrvar por los Confejos, y T j ú n a l e s de la Cor te , 

J u n u s tQím^iaAidif^renjteí fines, C h a n c í l l e m e , y Audiencia* de 

eÜm&vffkQn» Capi**aevGeoerales , corno P u l i d e r o s de ella*, en 

t o d o aqgciJa que n o fea MDiiar ,f in dilHncloa) de .¡VUpiíhos ; por 

:d$hwt:i e<i Papel d<el Se l ipquaJto ,como e/la prevenjdpcn la ci ta

da Pragmát ica , fobre flue han de invigilar ios becr^faiios, poi cp* 

y a s m d n o ^ c o r r a f u ad.mi^io^, fio reíervAcipii dp pe rio na a lguna, 

_*D qu* lian de q u e d a r , c o m o quedan i n c W i p s tas P u d e n t e s , R e -

-gentei , « G ^ m n a d o i e s , Superintendentes,, Aca ldes M * J--91 * 8 • C iu

dades , Apuntamientos , C*híldo,s &lc6aft icQs , Pnjvci fi¡dadcs, y 

ojtias Lo*tn unidades, y peifonas particulares, por fer como es eíjó 

ai u g l . d o . a l Capitulo de Autos Judiciales,} el ¿Je Memoriales: T p 

do io qual cna.odo le execute, á excepción de ip tocante alas Secrg-

taiiab ^*ei D v l p ^ h o , en las q^p (e po iráp recibir los ^Sc(noriales 

« n P a p q l común . Que las p¡ opueftas de Oficios de Jult icia,y publ i -

q u * en ¡a Corona de Araron llaman Tci .nas) no fe ha de per-

emitir bacufe en P.apelcomup* deb.iendo.fer .cn el del Sello quartp; 

y el Tijuto, f crtificaciofl,4Í) Xe f tU»pn ío , que de fu ap f obacio ( n , 

elección., ó aoí^iaacion íe diqre, ha deiíer. con forme á la regla de la 

Ley 4 c . p ioh ib tendo , como^bfolu. tameqte ^prohibo > á todos les 

Tiilvunavcs., Mioiftroi,, p GefU, de quaqujeria diftincion que f e í , 

•iflclufos Prelados, y Dueños de jurifÍicciaii£s { iel que puedan adrui-

l i r ias tales propuestas , faltándoles )a folemnidad del Sello* en cuyp 

-£afi> dccUno por&u¿a la tal ¿p robac ión (, decciqu ^ .p nominac ión , 

^ueríeibaga de,ios Oficios. Qoc por quanto.el Capi tu lo , q u e h a b U 

de í»s J L i b w de los A y untamiento* .de cowcÁauen.tctf de P !e y tos}> 

ConfuUa*, --Expediente.*, U*fbt$nes., y otros., como los de .Arrenda

d o r ^ y AdtDÍoiíUatlfHi$, d« Rentas Rcalcs^pi.t . íTadp en la dicha 

1 * } 4«$-.no ic-oWwva^y .que el .cumplir c.qn íu tenor nc^uede cau* 

Vtiffyyiilá^ gfl l$ Gp.mun.; antes 

ibicmfbene^ciafrlpj.por fer, como es, toda la /aatei.U de Jps .Mb.fQS 

^ublií^j-y percenexckntc i la buena adm.ioiftrac.ion de ju f t i c ia , que 

b ien t í ^ t ada , quanto mayor formalidad «tenga quiero fe 

ok(& «e , y ¡pi %i¿e e t\u r a 1nc n te lo .p re v c o i d o c p d je ha P r a gm atjic a,, 

^^u^jppd&qutKíXcia quc.fe formen eftos Libros en ¡Papel del Se-

íHp quaf:r^^ íQp.mO ítambieo los de los A r r e n d a d o r e s , y .Adnúnif t ra-

B r c i i ^ s ^ a l c s , , y lps de los Gremios , y Cofradías $ecul¿-

G tes; 
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rcs icon la ca l idad , de que fien v n a ñ o no finalizare el L ib ro , p u e 

da conrínuar hafta que íe llenen todas fus hojas. Q u e folo las R c l i . 

giones Mendicantes puedan víar en fus dependiencias del Papel de 

Oficio, ii de Pobres , (egun el precio que cortcfpondc á íu actual 

Sello, conforme á la Rcíolucion que me ferví tomar por Decrero 

de feis de Enero del año de mil fetecienros y frece , aumen tando el 

valor del Papel Sellado, fegun los Sellos que al prefenre t ienen los 

números prime o , fegundo, tercero, y quar to de Of i c io , y Pobres ; 

pero no las demás Religiones, Cofradías, y San tua r ios , que d e b e 

rán arrcglarfe á lo eftablccido para con las otras per fonas , que tra

taren Pleytos, y Negocios en los Tr ibunales Seculares. Q u e eftan-

d o mandado por la citada Ley P r a g m á t i c a q u e los M a n d a m i e n 

tos, y Rcquifitotias de execucion , y depofitos en Pleytos e jecut i 

vos , íe delpachen en Papel del Sello f e g u n d o , no fe cbferve con 

pretexto de ponerfe a continuación de ios Autos,y no formar P r o 

tocolo: Mando afsimifmo , que dcfdc el dia de la publicación en 

adelante, los Elcrivanos obferven literalmente lo prevenido en la 

enunciada Pragmát ica , fin interpretación alguna , ío las penas en 

ella prevcnidas-,y lo propr io practiquen en las fianzas de faneamicn 

t o , por lo rocantc al traslado , que de ellas fe facacc para poner en 

los Autos, debiendo fer fu Regiftro en Papel del Sello q u a r t o , y la 

faca en el que le cprrcfponda, fegun la cantidad 3 porque íe huvicre 

Bffp' t rabado la execucion. Porranto os m a n d o á t o d o s , y cada * vno de 

vos , veáis la Ley, y Pragmát ica ,que queda incorporada, y la e n u n 

ciada mi Real Rcíolucion, con las Declaraciones cxprcíTadas j y en 

lo que os toca, b tocar pueda, vno , y o t ro l o o b í c r v c i s , guardéis, 

cumplá is , y execute is , y hagáis o b f e r v a r , c u m p l i r , y executar en 

t o d o , y por t odo , como Ley , y Pragmática Sanción, y c o m o fi fue

ra hecha , y promulgada en C o r t e s , dando a cfte fin todas las orde

nes , y providencias que fe requieran j f iendo , c o m ó es mi vo lun

tad conrinuc el precio del Papel Sellado conforme al que ha tenido 

defdc el año de fetecicntos y Gctc,hafta tanto que por mi otra cofa 

fe m a n d e en la conformidad que lo rengo rcfuclro •> contra el tenor , 

y forma de lo qual no v a i s , ni paíTeis, ni confintais i r , ni paíTar en 

manera a l g u n a , por dcbeifc p rac t i ca r , c o m o m a n d o fe practique 

cfta mi Real Deliberación inviolablemente , dcfde el dia en que fe 

publ ique en Madrid , lo que también fe ha de hacer en las Ciuda

des, UiUas, y Lugares de todos mis Reynos , y Dominios , Puerros, 

Secos , y M o j a d o s , por convenir afsiá mi Real Servicio : Y es mi 

y o l u n t a d , que al tralado impreíTo de cfta tr«i Car ta , firmado de D. 

Mi« 



Migue! Fernandez Manilla , mi Secretario , Efcrivano de Cámara 

mas antiguo, y dcGovierno del mi Confejo, fe le la mifmafec, 

y eredito qu? á fu original. Dada en el Pardo á diez y fíete de Ene

ro de mil íitcéicntO! quarenra y quatro. Y O EL R E Y . Yo D o n 

Francifco Xavier de Morales Uclaíco , Secretario del Rey pueftro 

Señor, le hice eferivir por fu mandado. El Cardenal de Molina. 

Don Jofcph Aguítin de Camargo. Don Diego Adorno. Don Die

g o de Sierra. Doctor Don Juan Antonio Samaniego. Regiítrada. 

Don Jofeph Fctrbn. Teniente de Chanciller Mayor. Don Jofeph 

Fer:ón. 

En la Villa de Madrid á veinte y cinco de Enero de mil fete- 5 D I * 
cientos quarenta y quatro, en el Real Palacio de Bucn-Retiro, pri

mer Plazuela , frente del Balcón del Rey nucífero Señor , y en la 

Puerca de Guadalaxara, donde eftael publico trato, y comercio de 

los Mercaderes, y Oficiales, citando prefentes Don Jofeph More

no, Don Juan Antonio Albaca, Don Joícph Cifneros, y Don Pe

dro Bcniccz Cantos, Alcaldes de íu Real Cafa, y Corte , fe pub ico 

la Real Pragmática de íu Magelfead antecedente con Trompetas, y 
Atabales, por voz de Pregonero publico: hallándole también pre

fentes diferentes Alguaciles de dicha Real Caía,yCorre,y otras mu

chas perfonas *, de que ceirifico j ó Don Cayetano Madrigal, Ef

crivano de Cámara del Rey nucífero Señor de los que en fuConfejo 

refidcn. Don Cayetano Madrigal: 

Es Copia de la %eal Pragmática de fu Mageflad , y fu Publicación, 

deque certifico. Don Miguel Fernandez Munilla. 

Y Para fu mas puntual exafta obfervancia fe manda publicar 

en ella Ciudad, y demás, y UiUas de fu Rcynado , en cuyo 

cumplimiento fe publico, como fe acoífeumbra, y para que lo mif

mo í¿ practique en los Pueblos de eífea comprchenfion mande ex

pedir el preíente por el que prevengo, a los Señoics Juezcs, y Juf -

ticias de ios expreífados Pueblos hagan fe practique afsi, por lo que 

conviene al Real Servicio. Dado en Córdoba á diez de Fcbrcio de 

mil fetecicntos y quarenta y quatro años. 

0on Francifco éaftario de Cifneros 

y Mondragon. 

(D. Manuel Fernandez deCañett !D.%pque Pernando de Carra [quilla 

Efe. M^jor del Cap. Efe. Mayor del Cak 
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